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"A 50 años del golpe de Estado de 1976: Memoria, Verdad y Justicia" 

VISTO: 
Las presentes actuaciones; y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante Res. de Decanato 1245/2024-NAT-UNSa, se autorizó el dictado de la Diplomatura de 

Posgrado "INTRODUCCIÓN A LA BIOLOGÍA FORENSE"; 
Que a fs. 425 a 458 obra informe de los Coordinadores Académicos de la Diplomatura,  Dr.  José 

CORRONCA, Dra. Mariana REISSIG y Dra. Marta DURÉ, con el balance económico de los montos 
correspondientes de dicha Diplomatura; 

Que a fs. 464 obra Dictamen favorable de la Comisión de Docencia y Disciplina — Hacienda y 
Presupuesto, que aconseja aceptar el balance económico;  

Clue  a fs. 465 obra Despacho N° 123/26 que informa que el Consejo Directivo de esta Facultad en su 
Reunión Extraordinaria N° 1/26 del veintinueve de abril de 2026, APROBÓ el Despacho de fs. 464; 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES 
(En su Reunión Extraordinaria N° 1/26 del veintinueve de abril de 2026) 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- APROBAR el Balance Económico presentado por los Coordinadores Académicos,  Dr.  
José CORRONCA, Dra. Mariana REISSIG y Dra. Marta DURÉ, de la Diplomatura de Posgrado titulada: 
"INTRODUCCIÓN A LA BIOLOGÍA FORENSE", según el detalle que obra como Anexo 1 de la presente, 
por las razones mencionadas en el exordio. 
ARTÍCULO 2°.- HÁGASE SABER a los mencionados en la presente, remítanse copias a la Escuela de 
Posgrado, Dirección Administrativa Económica, y siga a la Escuela de Posgrado para su toma de razón y 
demás efectos. - 
ARTÍCULO 3°.- PUBLÍQUESE en el Boletín Oficial de la Universidad Nacional de Salta.  

Dr.  VÍCTOR DAVID JUAREZ 
SECRETARIO ACADÉMICO 

Facultad de Ciencias Naturales 

Dra. M 'RT' RISTINA SANZ 
CANA 

Facultad de Ciencias Naturales 
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• Total abonado: $ 1.400.000 

2.3. Gastos administrativos de la Fundación UNS (CUIT 30-66417781-8) equivalente 
al 10% del total de ingresos: $ 1.264.871 
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ANEXO I 

Informe Contable 

1. Ingresos percibidos 

1.1. Estudiantes que abonaron la Diplomatura completa 

• Número total de estudiantes: 36 

• Monto abonado por cada estudiante (6 cuotas de $40.000): $ 240.000 

• Total recaudado: $ 9.348.715 (incluyendo pagos de alumnos que 
posteriormente abandonaron, en diferentes momentos, la Diplomatura) 

1.2. Estudiantes que abonaron cursos individuales 

Durante el año se ofrecieron todos los cursos como instancias independientes. Un total de 
66 inscriptos fueron registrados en esta modalidad: 

• Total recaudado por cursos individuales: $ 3.300.000 

1.3. Total general de ingresos 

Sumatoria de la diplomatura completa + cursos individuales: 

7.01:  

2. Egresos 

2.1. Pago a docentes de los seis cursos de la Diplomatura 

• Total abonado: $ 3.900.000 

2.2. Pago a equipo de apoyo técnico (Sofía Castro Cavicchini y Josué 
Resina Pastori: gestión de aula virtual, asistencia técnica, grabación y soporte) 



$ 12.648.715 

$ 6.564.871 

$ 6.083.844 

$ 1.216.769 

$ 4.867.075 

Ingresos totales 

Egresos totales 

Ingresos Netos 

Saldo Final CIPEB 
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DISTRIBUCIÓN DEL SALDO NETO 

• Retribución a la Universidad Sede (UNSa) equivalente al 20% del Ingreso Neto: $ 
1.216.769 

• Saldo Final para el CIPEB: $4.867.075 

RESUMEN GENERAL 
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